[image: ]CONSEJO DE GOBIERNO
Dirección de Comunicación Institucional
Oficina del Presidente
comunicacion@larioja.org


Vara de Rey, 3
26071 Logroño (La Rioja)
941 29 11 17



[image: ]
[bookmark: _Hlk139457860]Martes 12/11/24

[bookmark: _Hlk139456888]Ampliado 10 meses el contrato para atender a personas con discapacidad y dependencia en Nájera, como centro comarcal en Rioja Alta, con 71 plazas de centro de día y de centro ocupacional

El Consejo de Gobierno de La Rioja autoriza el gasto de 959.059,29 euros para la prórroga del contrato con ASPRODEMA desde el próximo 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2025


El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy, 12 de noviembre, el gasto de 959.059,29 euros para prorrogar el contrato con ASPRODEMA de centro de día y centro ocupacional para personas con discapacidad intelectual y situación de dependencia en Nájera, para la atención comarcal a La Rioja Alta. Con la prórroga de este contrato, el Ejecutivo regional garantiza el apoyo público al mantenimiento de 71 plazas (25 de centro de día y 46 de centro ocupacional) durante diez meses más, desde el próximo 1 de enero y hasta el 31 de octubre de 2025, ambos incluidos.

Esta cuarta prórroga (la entidad comenzó a prestar el servicio en octubre de 2020) se ha acordado una vez notificado a la entidad la voluntad de prorrogar nuevamente el contrato y a la vista del informe emitido por el Servicio de Dependencia y Personas con Discapacidad, que certifica que ASPRODEMA desarrolla su labor de forma adecuada en cuanto a la organización del servicio y las áreas de intervención (atención personal, atención habilitadora, atención rehabilitadora, atención familiar y ocio y tiempo libre) y programas con los usuarios, a través del desarrollo de acciones individuales de intervención basadas en un modelo de atención centrada en la persona. 

[bookmark: _GoBack]La cuantía económica de la prórroga se ha calculado teniendo en cuenta el coste actual de las plazas, 63,30 euros diarios (sin IVA) por plaza de centro de día y 40,55 euros diarios (sin IVA) por plaza de centro ocupacional, multiplicado por los 203 días correspondientes a los diez meses de prórroga. En total son 699.903,40 euros, a los que se suman otros 259.155,89 euros correspondientes al servicio complementario de desplazamiento y atención personalizada de acompañamiento para facilitar la ida de los usuarios a los centros y el retorno de ellos a sus domicilios.
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